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Viña del Mar, 20 de octubre 2025. 

 

ELECTIVIDAD 2026 

 

Cada año nuestro colegio realiza el proceso de elección de Talleres y/o asignaturas para nuestros 

alumnos de Enseñanza Básica y Media. 

 

La Electividad para el año 2026 es la siguiente: 

 

1. Asignatura de Religión. 

Desde el 2012, nuestro Colegio imparte en todos los niveles educativos, según consta en el 

Decreto Supremo: 924/1083 de Educación, dos (2) horas de clases de Religión. Estas horas deben 

ser optativas, de acuerdo con nuestra condición de ser un colegio laico. 

 

1.1 Kindergarten II 2025 

Apoderados responden encuesta para decidir entre Religión Católica, Religión Luterana o 

Filosofía para Niños. El detalle sobre cada una se encuentra en el siguiente link: 

www.dsvalpo.cl/electividad Esta elección tiene una duración de 4 años. 

1.2 Alumnos de 1° a 3° básico 2025 

Los apoderados que deseen cambiar a su hijo de asignatura, deberán escribir una solicitud 

a través de correo electrónico a Paulina Cienfuegos, UTP de E. Básica  

p.cienfuegos@dsvalpo.cl hasta el 31 de octubre del presente año, señalando en el asunto: 

Ejemplo: “Solicitud cambio de Filosofía a Religión Católica”.  

1.3 Alumnos de 4° a 5° básico 2025 

Podrán optar para el 2026 entre Religión Católica, Religión Luterana, Filosofía para Niños 

o no participar en ninguna de éstas. La elección de esta asignatura opcional será por un 

(1) año y se imparte en las tardes. 

1.4 Alumnos de 6º básico a Iº medio 2025 deberán optar para el 2025 entre Religión Católica o 

Religión Luterana o no participar en ninguna de estas. La elección de esta asignatura opcional 

será por un (1) año. 
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1.5 Alumnos de II° y III° medio 2025 deberán realizar la elección de esta asignatura de entre las 

opciones del Plan Común de Formación Electiva. La elección de esta asignatura será por un 

(1) año. 

 

2. Asignatura de Artes Visuales o Artes Musicales. 

Los alumnos de 8º básico y l° medio 2025, deberán elegir una (1) asignatura que tendrá la 

duración de un (1) año. 

El cupo mínimo para dictar esta asignatura es de 8 estudiantes y el máximo para cada una de 

estas asignaturas es de 30 estudiantes. 

Las posibilidades son las siguientes: 

Asignatura 

Artes Visuales 

Artes Musicales 

 

3. Taller de Biología en español GIB (Opcional). 

Los alumnos de Iº y II° medio 2025 que fuesen seleccionados o cursen el programa GIB 2026, 

podrán elegir como taller extra dentro de su Plan de Estudios la asignatura de Biología en español. 

La elección de este taller será por un (1) año. 

 

4. Plan de Formación Diferenciada. 

4.1 Los alumnos de III° medio 2025 que cursen el Plan Nacional deberán elegir una (1) 

asignatura de cada uno de los tres (3) bloques señalados en la tabla posterior.  

“Para los alumnos que cursan III° medio 2025: no podrán escoger una asignatura que han cursado 

con anterioridad”. 

La elección de estas asignaturas será por un (1) año.  

 

4.2 Los alumnos de II° medio 2025 que cursen el Plan Nacional deberán elegir dos (2) asignatura 

de cada uno de los tres (3) bloques señalados en la tabla posterior, quedando seleccionado en 

una (1) sus preferencias.  

La elección de estas asignaturas será por un (1) año.  
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El cupo mínimo para dictar esta asignatura es de 8 estudiantes y el máximo para cada una de 

estas asignaturas es de 30 estudiantes.  

 

¿Cómo se realiza la selección? 

1° Los alumnos de III° medio 2025 quedarán automáticamente en las asignaturas seleccionadas.  

2° En caso de existir cupo disponible los alumnos de II° medio 2025 plan nacional quedarán en 

alguna de sus dos (2) opciones, priorizando el que tenga menor cantidad de alumnos.   

3° En caso de no existir cupos disponibles para los alumnos de II° medio 2025 plan nacional en 

ninguna de sus dos (2) opciones, serán contactados por la Dirección de UTP de Enseñanza media 

para revisar asignaturas del plan diferenciado disponibles.  

 

Las posibilidades de elección son las siguientes: 

Bloques Asignaturas del Plan de Formación Diferenciada 

Bloque A 

A.1. Comprensión histórica del presente (PDH1) 

A.2. Taller de Literatura (PDL1) 

A.3. Seminario de Filosofía (PDF1) 

A.4. Biología de los ecosistemas (PDC1) 

A.5. Física Aplicada (PDC6) 

A.6. Límites, derivadas e integrales (PDM1) 

A.7. Química Aplicada (PDC7) 

 

Bloque B 

B.1. Economía y Sociedad (PDH3) 

B.2. Participación y argumentación en democracia (PDL3) 

B.3. Biología celular y molecular (PDC2) 

B.4. Química formación diferenciada (PDC5) 

B.5. Pensamiento computacional y programación (PDM3) 

B.6. Probabilidades y estadística descriptiva inferencia (PDM2) 

B.7. Filosofía política o estética (PDF2) 
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Bloque C 

C.1. Geografía, territorio y desafíos socio-ambientales (PDH2) 

C.2. Lectura y escritura especializadas: Español o Inglés (PDL2 / PDI1)* 

C.3. Geometría 3D (PDM4) 

C.4. Artes visuales, audiovisuales y multimediales (PDA1) 

C.5. Ciencias de la Salud (PDC3) 

C.6. Física diferenciada (PDC4) 

* Esta asignatura solo puede ser cursada una vez, sea en idioma Inglés o Español. 

 

5. Plan Común de Formación Electiva. 

5.1. Plan Común de Formación Electiva Plan Nacional: Asignatura anual. 

Los alumnos de II° y III° medio 2025 que cursen el Plan Nacional deberán elegir una (1) 

asignatura que tendrá la duración de un (1) año.  

El cupo mínimo para dictar esta asignatura es de 8 estudiantes y el máximo para cada una de 

estas asignaturas es de 30 estudiantes. 

Las posibilidades son las siguientes: 

Asignatura 

Religión Católica 

Religión Luterana 

Historia, geografía y ciencias sociales 

Artes Visuales 

Artes Musicales 

 

5.2. Plan Común de Formación Electiva GIB: 

Los alumnos de II° y III° medio 2025 que cursen el programa GIB deberán elegir una (1) 

asignatura que tendrá la duración de un (1) año.  

El cupo mínimo para dictar esta asignatura es de 8 estudiantes y el máximo para cada una de 

estas asignaturas es de 30 estudiantes. 
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Las posibilidades son las siguientes: 

Asignatura 

Artes Visuales 

Artes Musicales 

 

6. Planes PAES. 

6.1. Plan Electivo PAES para Plan Nacional. 

Los alumnos de III° medio 2025 que cursen el Plan Nacional podrán elegir de manera electiva 

como taller extra dentro de su Plan de Estudios una de las siguientes asignaturas. La elección de 

este taller será por un (1) año.  

Se escoge inicialmente entre el Plan de “Ciencias Sociales” y el de “Ciencias Naturales”, y quiénes 

escojan este último deben además escoger una Específica entre “Biología, Química y Física”. 

 

Estudio específico Asignaturas 

Ciencias Sociales Historia de Chile, Historia Universal Geografía y 

Economía. 

Ciencias Naturales (Específica) Biología. 

Física. 

Química. 

 

6.2. Plan Electivo PAES para GIB. 

Los alumnos de III° medio 2025 que cursen el programa GIB deberán elegir un (1) plan de estudio 

específico para realizar en forma anual (comenzando en el mes de mayo), entre las siguientes 

posibilidades: 

Estudio específico Asignaturas 

Ciencias Sociales Historia y Geografía, Formación Ciudadana, 

Economía. 

Ciencias Naturales Biología, Física y Química. 
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6.3. Asignatura Optativa de PAES Matemáticas 2 (Opcional).  

Los alumnos de III° medio 2005 que cursen el Plan Nacional podrán elegir de manera opcional 

como taller extra dentro de su Plan de Estudios la asignatura de PAES Matemáticas 2. La elección 

de este taller será por un (1) año. 

 

7. Especialidad en Deporte  

Los alumnos de 8° a III° medio del 2025 del plan nacional o GIB deberán elegir tres (3) disciplinas 

deportivas de su preferencia de las cuales quedarán en una (1) de ellas. Está asignatura tendrá 

una duración de un (1) semestre. 

Las posibilidades son las siguientes:  

 

Asignatura 

Atletismo 

Natación  

Voleibol  

Fútbol  

Básquetbol  

Balonmano  
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Procedimiento de Electividad 2026: 

 

Este proceso se realizará vía online a través de “Formularios de Google” siendo el link enviado a 

los correos de los estudiantes y apoderados según sea el caso. 

 

Ciclo Inicial y Básico:  

Los apoderados de Kindergarten II 2025 y de 4° y 5° básico recibirán por correo electrónico el 

link y tendrán desde el martes 21 de octubre debiendo hacer la selección hasta domingo 26 de 

octubre a las 23.59 hrs. 

 

Ciclo Medio:  

Los alumnos de 6º básico a IIIº medio 2025 recibirán por correo electrónico el link y tendrán 

desde el martes 21 de octubre a las 8:00 hrs. debiendo hacer la selección hasta domingo 26 de 

octubre a las 23.59 hrs. 

 

IMPORTANTE: Al guardar estas opciones quedan automáticamente grabadas y no pueden ser 

modificadas después. Por favor, asegúrense de no equivocarse. En el sistema queda el registro 

de lo que han seleccionado, de modo que puedan acceder a él para referencia futura.  

 
 

Yasna Cataldo 
Vicerrectora Nacional 
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Tabla resumen de Electividad 2026 

 

Curso Actual Electividad 
Forma de 
entrega 

Fecha de 
entrega y 

postulación. 
Kindergarten II 

2025 
1. Religión (Católica, Luterana o Filosofía) 

Formulario web 
para 

apoderados. 

Desde el martes 
21 de octubre 
hasta el 26 de 
octubre a las 
23.59 hrs. 

4to básico  
2025 

1. Religión (Católica o Luterana o Filosofía) 

5to básico 
2025 

1. Religión (Católica o Luterana o Filosofía) 

6to Básico 
2025 

1. Religión (Católica o Luterana o Filosofía) 

Formulario web 
para alumnos. 

7mo Básico 
2025 

1. Religión (Católica o Luterana) 

8vo básico 
2025 

1. Religión (Católica o Luterana) 
2. Plan de Artes (Visuales o Musicales) 
7. Especialidad en Deporte 

I° medio 2025 

1. Religión (Católica o Luterana) 
2. Plan de Artes (Visuales o Musicales) 
3. Taller de Biología GIB (solo alumnos GIB) 
7. Especialidad en Deporte 

II° medio Plan 
Nacional 2025 

4. Plan de Formación Diferenciada. 
5.1. Plan Común de Formación Electiva Plan 
Nacional. 
7. Especialidad en Deporte 

II° medio GIB 
2025 

3. Taller de Biología GIB (sólo alumnos GIB) 
5.2. Plan Común de Formación Electiva GIB. 
7. Especialidad en Deporte 

III° medio Plan 
Nacional 2025 

4. Plan de Formación Diferenciada (sólo alumnos 
Plan Nacional) 
5.1. Plan Común de Formación Electiva Plan 
Nacional. 
6.1. Plan Electivo PAES Plan Nacional. 
6.3. Asignatura Optativa de PAES Matemáticas 2 
(Opcional). 
7. Especialidad en Deporte 

III° medio GIB 
2025 

5.2. Plan Común de Formación Electiva GIB. 
6.2. Plan Electivo PAES GIB. 
6.3. Asignatura Optativa de PAES Matemáticas 2 
(Opcional). 
7. Especialidad en Deporte 

 
 


